
T O i ?. del Depnrumiento de Rentas;

D.S. N1 ' 184-SO. del Min i s t e r io del interior;

( o n i t i t u c i o n a l de Municipalidades.

B San .ernardc

D.A. EXENTO N" 8.234.-
SAN BERNARDO, 10 de Agosto de 2012.-
VISTOS

- Kl Memorándum Interno N° 1.1 OS, de fecha 06 de Agosto de

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas Munic ipa les >

- l-:i I.) A Lxento N" 4.404, de techa 27 de septiembre de 20C !.

- Las facultades que me confiere la ley 58.695. Orgánic;

D E C R E T O

1°.- Otórgase patente comercial provisoria para el giro: "Sala de
M-i i las ile viviendas", a contar de la fecha de notificación del presente decreto, a nombre de Desarrollo
Inmobil iario Club Catalina PY S.A.: R.U.T. N° 96.c>00.030-K.-

2°.- Incorpórese al rol que corresponda, la patente señalada
precL'íicnlememe.

3°.- La patente funcionará en e! local comercial ubicado en Avenida
San Francisco N" 1564 j. Cavas de la Viña II, de esta comuna.

4".- Proeédase, por la Sección de Patentes Comerciales, a efectuar e¡
eohio de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

5°.- La patente provisoria se otorga por el plazo de un año. período en
el u i i t l el t i t u l a r de dicha patente deberá realizar cambio de destino de vivienda a sala de ventas en la
Dirección de Obras, de manera de cumplir para el otorgamiento de su patente definitiva.

6".- Notifique.se. por la Sección de Patentes, el presente decreto al
in t c t e s ;n ío levantándose acta al efecto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz, Secretario M u n i c i p a l ,
i .o ui¡e comunico a usted para conocimiento y demás fines pertincnj
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Administración v Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). interesado. Oficina de Partes v ARCII iyO/


